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El Comité Asesor de Puerto Rico de la Comisión de Derechos Civiles de los EE.UU. 

publica su informe final sobre los efectos de los Casos Insulares y la Doctrina de No 

Incorporación en los derechos civiles de los residentes de Puerto Rico 

El informe es la culminación de un ambicioso estudio multianual e inaugural 

 

El 26 de febrero de 2026, el Comité Asesor de Puerto Rico de la Comisión de Derechos Civiles de 

los EE. UU. (USCCR), establecido en 2022, emitió un informe sobre los efectos de los Casos 

Insulares y la Doctrina de No Incorporación en los derechos civiles de los residentes de Puerto 

Rico. Este informe es la culminación de un estudio multianual que incluyó ocho audiencias 

públicas realizadas entre 2023 y 2025, así como la publicación de cuatro memorandos. El Comité, 

que constituye el organismo inaugural de la agencia en la isla, es también el primer comité asesor 

de la USCCR en publicar sus productos de trabajo en español e inglés. 

 

El Comité identificó una serie de subtemas para orientar cada uno de sus memorandos como parte 

de este estudio. Cada memorando se basa en el testimonio recibido de diversos grupos de panelistas 

invitados por el Comité, integrados por expertos en la materia y representantes comunitarios. Cada 

uno de los memorandos incluidos en este informe final se centra en lo siguiente: 

 

Memorando I – Panorama General: Parte I 

Este memorando se basa en el testimonio recibido durante la audiencia pública inaugural del 

Comité, celebrada de manera presencial en Hato Rey, Puerto Rico, el 10 de mayo de 2023. Abarca 

una amplia variedad de perspectivas sobre el contexto histórico y legal de los Casos Insulares y la 

ciudadanía estadounidense de los residentes de Puerto Rico, así como los efectos que decisiones 

pasadas continúan teniendo en la calidad de vida de las personas afectadas por la falta de acceso 

pleno a programas públicos federales, tales como las personas adultas mayores, los veteranos y las 

personas con discapacidades. 

 

Memorando II – Panorama General: Parte II, Perspectivas económicas 

El Comité elaboró este memorando como una continuación del panorama general, basándose en 

el testimonio recibido de expertos en la materia durante una audiencia pública virtual celebrada el 

14 de septiembre de 2023. Con un enfoque en las perspectivas económicas, el Comité destaca 

varios hallazgos y recomendaciones identificados en el testimonio presentado por especialistas en 
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el tema. Entre los hallazgos identificados, el Comité analiza cómo el sistema contributivo ha 

beneficiado históricamente a ciertos sectores económicos en detrimento del desarrollo económico 

sostenible de Puerto Rico. Además, se destacan las diferencias contributivas entre Puerto Rico y 

los estados, así como la manera en que un cambio de estatus podría afectar la economía de Puerto 

Rico. 

 

Memorando III – Derechos de voto a nivel federal 

El Comité celebró una serie de audiencias públicas virtuales los días 21 y 30 de mayo, y 4 de junio 

de 2024, para recibir testimonio sobre el derecho al voto a nivel federal. El Comité escuchó a 

diversos expertos académicos y legales sobre este tema. A partir de este testimonio, el Comité 

analiza cómo el estatus territorial de la isla constituye una limitación en materia de derechos de 

voto, así como las estrategias que pueden adoptarse a nivel federal para priorizar a Puerto Rico. El 

Comité también resalta el testimonio relacionado con su jurisdicción sobre las elecciones locales, 

el debate sobre diversas visiones de la ciudadanía estadounidense y la identidad cultural, y las 

opiniones en torno al derecho político de Puerto Rico a la autodeterminación. 

 

Memorando IV - Acceso a beneficios federales y el papel de la raza en la relación entre el 

gobierno federal y Puerto Rico 

El Comité integró dos subtemas en una serie de audiencias públicas virtuales celebradas los días 

6, 13 y 14 de marzo de 2025. A través del testimonio de expertos, el Comité examinó la falta de 

paridad en los programas federales, en particular Medicaid, el Ingreso Suplementario de 

Seguridad, los beneficios para veteranos y la asistencia nutricional, y cómo esta situación impacta 

a los residentes más vulnerables. El Comité también analizó herramientas oficiales de datos 

gubernamentales que excluyen a Puerto Rico y cómo ello ha entrado en conflicto, a lo largo del 

tiempo, con la formación racial y la identidad, limitando una comprensión precisa de la población 

de la isla y afectando la asignación de servicios. 

 

El informe final también expone los Hallazgos Factuales, Conclusiones y Recomendaciones del 

Comité.  

El presidente del Comité, Andrés Córdova Phelps, expresó, “Este informe refleja las formas 

matizadas en que el estatus de Puerto Rico como territorio no incorporado continúa impactando la 

vida cotidiana de los residentes de Puerto Rico que son ciudadanos de los Estados Unidos. En 

nombre del Comité, exhortamos al Congreso a ejercer sus poderes plenarios para atender los Casos 

Insulares y lograr, de una vez por todas, la paridad para Puerto Rico. 

Este estudio no habría sido posible sin las experiencias y aportaciones de todas las personas que 

asistieron a nuestras audiencias públicas y brindaron su testimonio. Asimismo, agradezco a mis 

colegas por acompañarme en este esfuerzo como el comité asesor inaugural de la USCCR en 

Puerto Rico." 
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